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B A S E S

Primero. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Exma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar,
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 28 de junio de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

Denominación del puesto: Secretaria del Delegado Provincial.
Código: 29310.
Centro directivo: D.P. Málaga.
Centro de destino: D.P. Málaga.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel: 17.
C. específico: XXXX-7.366,56.
Experiencia: 1.
Requisitos R.P.T.:
Localidad: Málaga.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de junio de 2005, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,
que han de resolver las plazas convocadas por Resolución
de 12 de noviembre de 2001 (Boletín Oficial del Estado de
28 de noviembre) de esta Universidad e integradas conforme
al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de
Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 23 de junio de 2005.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Andaluces en el Exterior, por la que
se dispone la publicación del trámite de subsanación
de la documentación presentada por la Asociación
Casa de Andalucía en Torrejón de Ardoz (Madrid) soli-
citantes de una subvención regulada por la Orden que
se cita.

Vista la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA núm. 98,
de 22 de agosto de 2002), por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a
la promoción cultural de las Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera de Andalucía, y se efectúa su convocatoria para
el año 2005, de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Comunidades Andaluzas.

Segundo. Comprobada y examinada la solicitud presen-
tada en plazo por la Asociación Casa de Andalucía en Torrejón
de Ardoz, así como la documentación aportada por la misma,
se observa que el documento que se refiere al Código de Iden-
tificación Fiscal con el nuevo domicilio figura en el expediente,
si bien ha de subsanarse en el sentido que exige la Orden
de convocatoria

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de
subsanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.

Segundo. La Orden de 31 de julio de 2002 de la Con-
sejería de Gobernación (BOJA núm. 98, de 22 de agosto de
2002), en relación con lo dispuesto en el artículo 11.4 del
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones por la Administración de la Junta

de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
establece que si la solicitud no reúne los requisitos exigidos,
o no se acompañase de los documentos preceptivos, se reque-
rirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe el documento preceptivo.

Tercero. El artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo expuesto anteriormente,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a la Casa de Andalucía en Torrejón
de Ardoz para que en el plazo de diez días, a contar desde
el siguiente al de la publicación en el BOJA del presente acto,
remitan a la Dirección General de Andaluces en el Exterior
de la Junta de Andalucía, fotocopia compulsada de la Tarjeta
de Identificación Fiscal de la entidad, necesaria para la per-
tinente tramitación del expediente, teniéndole, en caso con-
trario, por desistido de su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto en los términos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Segundo. El contenido íntegro de la presente Resolución
estará expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Cen-
trales de la Consejería de Gobernación, sito en Plaza Nueva,
número 4, y en la página web de la expresada Consejería,
a partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de junio de 2005.- La Directora General, Silvia
López Gallardo.

RESOLUCION de 28 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Andaluces en el Exterior, por la que
se prorrogan a don Oscar Barranco Pérez y doña Luisa
María Caparrós Flores las becas de formación e inves-
tigación en materia de Comunidades Andaluzas corres-
pondientes a la convocatoria de 2004.

Mediante Orden de 8 de marzo de 2004 (BOJA núm. 55,
de 19 de marzo de 2004) se convocaron dos becas de for-


